
RFC: TTA8803044R9

TRANSPORTACION TERRESTRE AEROPUERTO

Fecha Folio
FA138124

NombreArtículo PrecioU.med. Unidades ImporteDescto.
CZ1 Unidad de Servicio 1 120.00COLECTIVO ZONA 1

78111804/Servicios de taxi
120.00

E48/Unidad de servicio

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|E12760AD-2991-534E-9E60-18986C2FBC3D|2024-12-14T08:47:08|SCD110105654|JYlAOP/BJ/3xPOwQPvFQJcbea8IgbK8m32R1SBe1/vAISJdKkJvJUStQf+8JVHpO0ELVFnRlt/ux7NCJ5jAcN/zQTE68eZOl4LzzfnR/AbE8A7iDHPB45C6z63fTpYGfo1edy3
ZoXrB7Ww6g0YZQEO74HGvbPa6c+CsrKVHgMFhrT0zsFc6MmJ7TGnxoZVt+VXDgisIR6jYBv6lz5gVp5vMdvh30oflgMecwEE27At4/N7SrzuBj9Ksy/vlACCa+XHZA6ALEaXds0EFhD0jhmDPc2l9TgT/Sn6wmqh3lAKI3t2GnGwNieQDiePhKUnPsDbKYMetu2Hcs4rnch
Msdxw==|00001000000702501858||
Sello digital del CFDI:
JYlAOP/BJ/3xPOwQPvFQJcbea8IgbK8m32R1SBe1/vAISJdKkJvJUStQf+8JVHpO0ELVFnRlt/ux7NCJ5jAcN/zQTE68eZOl4LzzfnR/AbE8A7iDHPB45C6z63fTpYGfo1edy3ZoXrB7Ww6g0YZQEO74HGvbPa6c+CsrKVHgMFhrT0zsFc6MmJ7TGnxoZVt+VXDgisIR6jYBv
6lz5gVp5vMdvh30oflgMecwEE27At4/N7SrzuBj9Ksy/vlACCa+XHZA6ALEaXds0EFhD0jhmDPc2l9TgT/Sn6wmqh3lAKI3t2GnGwNieQDiePhKUnPsDbKYMetu2Hcs4rnchMsdxw==

Sello digital del SAT:
iPLdJiCF8dUZDnreMmQv4FqeUCPcx6/KrDcIAZiXozC7iF+1GCOwCuQ+U2qYkYdUJ3UIyxIIQ4D7USGXTu7pKtfWS+s11WXc42SmT1y/sqcrgOEsgq47FSeHl6BXddA3bBRN2nC6qecVPPlBTv/jYw44m9XYgafUoO8HAOmhvLblgWTT01l7wptaXnKtUn7raPvSbJfGFz
llCMEIuYlc2kaYF9SbBX0tJ8UhZE3pkgqLPPs27vmrDgy1X3N9yb4pH23S1ozv5ckLvNB/Ge8luZkMwI2N+zROENL4fb6geqZFLNqEBUJvM834ZphzmaqdsPUa7GDWPtwFBxQ+E7KNrA==

Factura

Cliente
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

 CP: 06760
RFC: IFN060425C53

14/dic./2024 08:47:56

AV. ITURBIDE 311
PARAJE LOMA DEL SANTO
SAN AGUSTIN DE LAS JUNTAS, OAXACA CP: 71260

Domicilio fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603/Personas Morales con Fines no Lucrativos

120.00Total (MXN)

120.00Subtotal(Ciento veinte pesos 00/100 m.n.)

Método de pago: PUE/Pago en una sola exhibición
Forma de pago: 04/Tarjeta de crédito

CFDI 4.0/Ingreso

Uso del CFDI: G03/Gastos en general

Este documento es una representación impresa de un CFDI.  Folio del SAT: E12760AD-2991-534E-9E60-18986C2FBC3D
Fecha de certificación: 14/dic./2024 08:47:08  Certificado del emisor: 00001000000509190461  Certificado del SAT: 00001000000702501858
Régimen fiscal del emisor: 624/Coordinados  Lugar de expedición: 71260
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
4.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
7.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas



CATEDRAL RESTAURANTE BAR
CRB820212MK3

RÉGIMEN FISCAL: 626 - Régimen Simplificado de Confianza
GARCIA VIGIL, 105, OAXACA CENTRO, 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca de Juárez,

Oaxaca, México
Tel. 9515163285

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Av. Insurgentes Sur, No. 452, Roma Sur, 06760, Ciudad de México, Cuauhtémoc, Ciudad

de México, México

Factura R 5882
FOLIO FISCAL (UUID)

5FF70D60-91A0-4671-8126-617354530521
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000706449977
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2024-12-13T15:44:54
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2024-12-13T15:33:58
LUGAR DE EXPEDICIÓN

68000

CONCEPTOS
Cantidad Unidad No. Identificación Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 E48 5 VENTA DE ALIMENTOS, NC 84149

Clave Prod. Serv. - 90101501 Restaurantes
No. Identificación - 5
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 318.965517 Tasa - 0.160000 Importe - $
51.03

$ 318.97 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 318.97

IMPORTE CON LETRA TRESCIENTOS SETENTA PESOS, 00/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 04 - Tarjeta de crédito
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 318.97
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 51.03

TOTAL $ 370.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
lr63AivbGlzPcvPuAW7599RoD7DTbrvtaQ6AGvmniXYzn4Kayx7yuttPbpownTgCBhGF3uNFgF0qT2cZJxX0EU/395PBYmLWbUvKo3d25hfNd51s+TZnSDQRiokINI4zFhv
9pLQlSj4CjCMdPvSrs5H6bCpQDym6L/cHSnv6BDfovWmgAlrmzuBnQO2JoMAGUgBKJu0y+lK3xXxR/1FYXSNyj/wM3wIzRubr4bArRWzzB+kRdTCL3f8YA5sjiyoEpTqM
GRSpT70HLMdjdsAyw9NQRNm76PAAcYjzBlPzeR693o+SFsm6XqVzCh6du2dAfpYg/KnMZgA0Z57H2j0omg==

SELLO DIGITAL DEL SAT
v+1G2YQqhSt2d/T2TvdqpCOZwRm/9oFHN2ClTJ8g2B4XiMKwmDotHGKwamp7IHHtof4XlZuIAXhXoRUld/J5DwvCKGA3Xp1HVjHsKuM59RgbKyVBMBhkwvLZMH26B
+IqKMYNSlNkNpFnQpBLkprRD0KgQnd1hs/Hqgp4Nsj5Xq+JTL+99mNaHn+8Y2daGweQB0F+1atr63QLhQMECaB5EtrMHafBlT1lokoMea+oiXCzFkuMuCeMtkz8l0OY/M
3O6kYh/aRDbTIfgdH73fSj99XyAz/mkIJMVDAknvSb6V/b7yO8RrkqAyV9TuVfPTtKB3rbrBK7tyBLcVk7Bk5nMg==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|5FF70D60-91A0-4671-8126-617354530521|2024-12-
13T15:44:54|STA0903206B9|lr63AivbGlzPcvPuAW7599RoD7DTbrvtaQ6AGvmniXYzn4Kayx7yuttPbpownTgCBhGF3uNFgF0qT2cZJxX0EU/395PBYmLWbUvKo3d25hf
Nd51s+TZnSDQRiokINI4zFhv9pLQlSj4CjCMdPvSrs5H6bCpQDym6L/cHSnv6BDfovWmgAlrmzuBnQO2JoMAGUgBKJu0y+lK3xXxR/1FYXSNyj/wM3wIzRubr4bArRWzz
B+kRdTCL3f8YA5sjiyoEpTqMGRSpT70HLMdjdsAyw9NQRNm76PAAcYjzBlPzeR693o+SFsm6XqVzCh6du2dAfpYg/KnMZgA0Z57H2j0omg==|00001000000506204896
||

Este documento es una representación impresa de un CFDI. Página 1 de 1
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Número telefónico Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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